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1.- INTRODUCCIÓN 

2.- ANTECEDENTES 
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3.- CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL TERRITORIO Y 

VALORACIÓN DEL INVENTARIO AMBIENTAL 
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4.- DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS CONSIDERADAS  

 

 

 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



6.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE ORDENACIÓN 

 

 

 

6.1.- Suelo Urbano 

Esquema de la distribución de los suelos urbanos propuestos  
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Suelo urbano NNSS  PGOU  

Núcleo tradicional - 41,64 

Consolidado 260 266,79 

No consolidado 28,1 3,46 

Total 288,1 311,88 

 

 

SUPERFICIE DE SUELO URBANO. PGOU 

Núcleo m2 % 

Adal - Treto 956.741 30,68 

Ambrosero 447.461 14,35 

Bárcena de Cicero 655.602 21,02 

Cicero 783.762 25,13 

Gama 198.692 6,37 

Moncalián 49.393 1,58 

Vidular 27.193 0,87 

Total 3.118.846 100 

6.2.- Suelo Urbanizable 

 

Respecto a las NNSS, la suma total de suelo urbanizable se reduce en 15,27 Ha., 

correspondiente fundamentalmente a la superficie de sectores ya ejecutados.  

 Suelo urbanizable NNSS - 1999 PGOU - 2014 

Delimitado 55,23 39,51 

Suelo urbanizable NNSS - 1999 PGOU - 2014 

Delimitado 55,23 38,97 
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SUPERFICIE DE SUELO URBANIZABLE PGOU 

Núcleo Superficie  m2 % 

Gama 88.629 22,4 

SUD-G1 Gama 24.411 6,2 

SUD-G2 La Iglesia II 31.377 7,9 

SUD-G2 La Iglesia I 32.841 8,3 

Cicero 271.516 68,7 

SUD-C1 La Ermita I 18.199 4,6 

SUD-C2 La Ermita II 22.818 5,8 

SUD-C3 Mies de Cicero I 28.264 7,2 

SUD-C4 Mies de Cicero II 40.228 10,2 

SUD-C5 Mies de Cicero III 45.149 11,4 

SUD-C6 Mazuecas 25.058 6,3 

SUD-C7 Cruce a San Pelayo 13.399 3,4 

SUD-C8 La Rueda 25.874 6,5 

SUD-C9 Rivaplumo 52.527 13,3 

Treto 34.942 8,8 

SUD-T1 Mies de Treto 34.942 8,8 

Total 395.087 100 

6.3.- Suelo rústico 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

 

o Agrícola 

o Paisajística 

o Ecológica-Forestal 

o Espacio Natural 

o Extractiva-Minera 

o Infraestructuras 

 
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Propuesta de clasificación del suelo 
Superficie 

m² % 

Urbano consolidado 2.667.885    7,36 

Urbano no consolidado 34.579    0,10 

Núcleo tradicional 416.381    1,15 

Urbanizable 395.087    

 

1,09 

   

Suelo rústico de protección Ordinaria  1.017.712    2,81 

   

Suelo rústico de especial protección: 31.698.659    87,5 

Agrícola 1.185.734    3,27 

Ecológico-Forestal 15.476.038    42,72 

Paisajística  4.758.736    13,13 

Espacio natural  313.779    0,87 

Extractiva-Minera  8.695.824    24 

Infraestructuras  1.268.548    3,50 

Total  36.230.303    100,00 

7.- DESCRIPCIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS EFECTOS MÁS 

SIGNIFICATIVOS 

 

 

 

o 

o 

o 

o 

o 

 
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 

 

 

7.1.- Identificación de impactos 

 

 

 

 

 

 

7.2.- 
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7.2.- Caracterización y valoración de impactos 

7.2.1.- Caracterización de impactos  

7.2.1.1.- Caracterización de impactos 

7.2.2.- Valoración de impactos 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 
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7.2.2.1.- Ocupación del suelo 

 

7.2.2.2.- Impacto sobre la calidad del aire 

 

7.2.2.3.- Impacto por ruido 
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 

7.2.2.4.- Impacto sobre los suelos 

 
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7.2.2.5.- Impacto sobre las aguas 

 

 
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7.2.2.6.- Impacto sobre la vegetación 

 

 
VEGETACIÓN  

 
UNIDAD DE VEGETACIÓN SUD SUNC SDR/SDP SUNC 

IMPRODUCTIVO - 336.591 110.476 26.405    

PRADERÍAS 763.554 - 249.016 - 

RIBERA 21.350 - - - 

7.2.2.7.- Impacto sobre la fauna 

 

 

CALIDAD FAUNÍSTICA 

  

  SUD SUNC SDR/SDP SUNC 

MUY BAJA  -  336.591    99.169     14.133    

BAJA 763.554     -  326.134     -  

ALTA 21.350     -   -   -  
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7.2.2.8.- Impacto sobre el paisaje 

 

 

 

 

7.2.2.9.- Impacto sobre los espacios naturales protegidos 

 
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Superficie 

del 

espacio 

natural 

% sobre 

el 

municip

io

Superfic

ie en 

suelo 

rústico

Superficie 

en suelo 

rústico

Ha % Ha % Ha
CATE

GORÍA
Ha % Ha

CATE

GORÍA

46,99 477 PC 84,60 858,68 REPEN

39,59 402 PL 1,51 15,32
REPP

1,50 15 PP 2,45 24,83
REPI

2,53 26 PI 0,42 4,28
RPO

85,77 471,7 PC

13,48 74,16 PL

46,98 477,01 PC 84,57 858,68 REPEN

39,58 401,88 PL 1,51 15,32
PEPP

1,50 15,22 PP 2,46 24,99
REPI

2,56 25,96 PI 0,42 4,28
RPO

Superficie total 

municipal incluida 

en espacios 

naturales protegidos

1.015,38 28,03% 1.015,38 28,03% 1.015,38 28,03%

546,10 REPEN

Parque Natural de 

las Marismas de 

Santoña, Victoria y 

Joyel

Lugares de 

Importancia 

Comunitaria (Red 

Natura 2000)

Zona de Especial 

Protección de Aves 

(Red Natura 2000)

1.015

1.015 1.015

1.015

550 15,18% 99,29

28,02%

1.015

1.015

Alternativa 2

% y categoría/s de 

suelo rústico

% y categoría/s de 

suelo rústico

Alternativa 3

550550

7.2.2.10.-  Impacto sobre el patrimonio 

7.2.2.11.- Impacto sobre la calidad de vida 
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1.1.1.1.1.-  Sosiego público 

1.1.1.1.2.-  Infraestructuras y dotaciones 

 
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1.1.1.1.3.-  Vivienda 

383 92 0 

164 135 0 

383 249 94 

1110 250 418 

541 17 50 

52 31 0 

573 60 106 

16 20 0 

Estimación del número de viviendas en suelo rústico de protección ordinaria 

 
Superficie RPO % Viviendas Parcelas 

 ADAL   67.335 8,10 13 64 

 AMBROSERO   317.517 38,20 72 122 

 BARCENA  127.363 15,32 71 67 

 CICERO   132.751 15,97 27 73 

 GAMA   11.218 1,35 5 4 

 MONCALIAN   45.395 5,46 15 44 

 TRETO   103.218 12,42 18 64 

 VIDULAR   26.307 3,17 12 3 

 Totales   831.104 100 234 441 

7.2.2.12.- Impactos sobre el desarrollo económico y el empleo 

7.2.2.13.- Resumen de la valoración de impactos 
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7.3.- Impactos residuales y evaluación del impacto global 

7.3.1.- Impactos residuales 

NÚCLEO Alternativa 2 Alterantiva 3 

7.3.2.- Evaluación del impacto global 
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8.- DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS AMBIENTALES 

8.1.- Medidas generales de protección 

8.1.1.- Medidas de protección de la hidrología 

8.1.1.1.- Medidas de protección de los procesos hidrológicos 

8.1.1.2.- Medidas de protección de la calidad de las aguas 

 

 

 

 

8.1.1.3.- Medidas de regulación de vertidos  

 

 

 

 
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 

 

8.1.1.4.- Protección de cauces urbanos 

 

 

 

8.1.1.5.- Depuración de aguas 

 

 

 

 

 

8.1.1.6.- Protección de las aguas subterráneas. Áreas de protección de captaciones 
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8.1.2.- Medidas de protección contra la contaminación lumínica 

 

 

 

 

 

 

 

8.1.3.- Medidas de protección de la atmósfera 

8.1.3.1.- Concentración y densidad de contaminantes 

 

 

8.1.3.2.- Prevención de la contaminación en las obras 

 

 

 

8.1.4.- Medidas de protección contra el ruido 

8.1.4.1.- Zonificación acústica 

8.1.4.2.- Medidas en fase de obras 

 

 

 

 
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8.1.5.- Medidas de fomento de energías renovables 

8.1.5.1.- Eficiencia energética 

8.1.6.- Medidas de minimización de la generación de residuos 

8.1.6.1.- Residuos de construcción y demolición 

 

 

8.1.6.2.- Reutilización de tierras y materiales 

 

 

 

8.1.6.3.- Gestión de residuos peligrosos 

 

 

 

 

8.1.6.4.- Rellenos de material inerte 

 

 

 
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8.1.6.5.- Vertedero  

 

 

8.1.7.- Medidas de protección del suelo 

8.1.7.1.- Medidas para minimizar la afección a los suelos con carácter general 

 

 

 

8.1.7.2.- Medidas para la protección del suelo agrícola 

 

 

 

8.1.7.3.- Medidas en suelos potencialmente contaminados 

8.1.8.- Medidas de protección de la vegetación 

8.1.8.1.- Medidas para la conservación del arbolado 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

8.1.8.2.- Protección frente a plantas invasoras 

 

 

 

 

 

8.1.8.3.- Ajardinamiento y diseño urbano 

 

 

 

 

8.1.9.- Medidas de protección de la fauna 

8.1.9.1.- Medidas para la protección de Especies protegidas 

 
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8.1.9.2.- Medidas de protección de la Cueva de Pereda 

 Deberá tenerse en cuenta también la presencia de la Cueva de Pereda, en el núcleo de 

Ambrosero, que alberga varias especies de murciélagos y escarabajos de cueva.  

 Cualquier actuación que pretenda acometerse en un radio de 250 metros desde las 

coordenadas de localización de la cueva deberá recabar previamente a su autorización un 

informe del órgano autonómico competente en la materia. Dicho informe tendrá carácter 

vinculante sobre la autorización de la actuación pudiendo, en su caso, establecer además 

las medidas o condiciones que se estimen oportunas según las propias características de la 

actividad 

8.1.9.3.- Medidas de protección de las aves 

 

 

8.1.9.4.- Medidas para la protección de los procesos ecológicos 

 

 

8.1.10.- Medidas de conservación del paisaje 

 

 

 

 

8.1.10.1.- Medidas de integración paisajística 

 

8.1.10.2.- Estudios de afección sobre el paisaje 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

8.1.10.3.- Medidas relacionadas con la urbanización 

 

 

 

 

8.1.10.4.- Medidas para el uso, forma e imagen exterior de los futuros viales. 

 

 

8.1.10.5.- Medidas relacionadas con el diseño de los espacios libres 

 

 

8.1.10.6.- Medidas relacionadas con la restauración de terrenos 

 

 

8.1.10.7.- Medidas relacionadas con rellenos y desmontes 

 

 

 

8.1.10.8.- Medidas relacionadas con el uso, forma e imagen exterior de las futuras 

edificaciones 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

8.1.11.- Medidas de protección de los Espacios Naturales Protegidos 

- 

- 

o 

o 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.1.12.- Medidas de protección de hábitat natural de interés comunitario 

 

8.1.13.- Medidas de prevención de riesgos naturales 

8.1.13.1.-  Medidas para la reducción de riesgo naturales 

 

 

8.1.13.2.- Medidas para la reducción de riesgo de inundación  

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

8.1.13.3.- Medidas en zonas sometidas a riesgos geológico-geomorfológicos 

 

 

8.1.13.4.- Medidas para la reducción del riesgo por incendios forestales  

 

 

 

 

 

 

 

8.1.13.5.- Medidas relacionadas con el transporte de mercancías peligrosas 

8.1.13.6.- Medidas generales en materia de riegos 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

8.1.14.- Medidas de protección del patrimonio cultural 

8.1.14.1.- Conservación de los núcleos tradicionales y tramas urbanas singulares 

 

 

 

 

 

 

8.1.14.2.- Medidas para la conservación de cierres de interés  

 

8.1.14.3.- Condiciones generales de protección del patrimonio arquitectónico 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 

 

 

 

8.1.14.4.- Medidas de protección del patrimonio arqueológico 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

8.1.14.5.- Medidas de protección del Camino de Santiago 

8.2.- Medidas de aplicación a los instrumentos de desarrollo 

 

 

 

 

 

 

 

8.2.1.- Medidas para el uso racional de los recursos naturales 

 

 

8.2.1.1.- Fomento de energías renovables. Integración en la planificación 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

8.2.1.2.- Condiciones bioclimáticas y de eficiencia energética 

 

 

 

8.2.1.3.- Fomento de la energía solar 

8.2.2.- Medidas de protección de la calidad atmosférica e integración 

8.2.3.- Medidas de protección contra el ruido 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



8.2.4.- Medidas para minimizar la generación de residuos 

 

 

 

8.2.5.- Medidas de protección de la hidrología 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.2.6.- Medidas de protección del suelo 

 

o 

o 

 

8.2.7.- Medidas de conservación de la vegetación 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



8.2.8.- Medidas de protección de la fauna y de los procesos ecológicos 

 

 

 

8.2.9.- Medidas de protección del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 

(PORN) de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel. 

 

 

 

8.2.10.- Medidas de conservación del paisaje 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

- 

 

- 

- 

 

8.2.10.1.- Medidas de adecuación de las construcciones al paisaje y al ambiente 

urbano 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

8.2.11.- Medidas de minoración de riesgos naturales 

 

 

8.3.- Medidas específicas adicionales para determinados sectores 

8.3.1.- Medidas en Sectores de Suelo Urbanizable 

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

8.3.2.- Medidas en Suelo Rústico Especial Protección  

 

8.3.3.- Medidas en Suelos Urbanos 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

8.4.- Programa de seguimiento ambiental 

 

 

 

 

 

o 

o 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



o 

o 

 

8.5.- Medidas generales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



8.6.- Desarrollo del programa de seguimiento ambiental 

 

 

 

 

8.6.1.- Integración de las medidas correctoras en la documentación del PGOU 

8.6.2.- Evaluación de los instrumentos de desarrollo 

8.6.3.- Vigilancia ambiental de las obras de urbanización y edificación 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



8.6.4.-  Seguimiento de la evolución ambiental del Plan. 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



8.7.- Control de la aplicación de las medidas previstas 

8.7.1.- Ocupación de suelo 

 

 

 

 

8.7.2.- Ciclo del agua 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.7.3.- Calidad atmosférica 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



8.7.4.- Biodiversidad, patrimonio natural y medio rural 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.7.5.- Paisaje 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.7.6.- Patrimonio histórico, artístico y cultural 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



8.7.7.- Movilidad 

 

 

8.7.8.- Gestión de materiales y residuos 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.7.9.- Eficiencia energética 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria



8.8.- Valoración económica  

9.- PLANOS 

 

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria
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